
INílin, 247. Martes 15 de Abril. Año de 1880.

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERTENCIA’. SE SUSCRIBE. PRECIO DE SÜSCRICIÔN.

Las leyes y las disposicione»genera
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen otícialrnente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley.de,3 de Netietubre de 1*5 .)

EN LOGROÑO.

Ijltagrufíí» y llbrerlu de 1>. Ad’M'l'IA 
«SsTOA'SiilA, Mercado 5S y Estar lo m &.

EN PROVINCIAS.

Eh loe priuelpalew librerías.

En L9gr«ñ».^PoT ui mes, 12 ra. - 
Por tres id., 34.—-Por seis- «4.—P ir 
un año, 120.

Fu¿ra,—Por un mes, II . . —P.n 
tres id, 44.—Por seis id., 84.— or t m 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

TOÂL
f .ÜÍM.JCU DELCÓíSEJOMXIRiSTMS,

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 

la Reina Doña María Cristina 
(q. D g.) continúan sin novedad 
SB su importante salud.

De igual beneficio disfrutan
S. A. R. la Srema. Sra Princesa 
de Astúrias, y las Sremas. Sras. 
Infantas Doña María de la Paz 
y Dona María Eulalia.

HEAL DECHETO.

En el expediento y autos de 
competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de 
Granada y el Juez de primera 
instancia de Motril, de los cuales 
sesulta.

Hue ante el referido Juzgado, 
y con L-c'ia de Julio de 1878, 
se presentó á nombre de D. An- 
tordo Villalobos, por .sí y en re
presentación de los propietarios 
regantes de la Vega de Sobres, 
un interdicto de recobrar, expo
niendo que los referidos regantes 
venían hace muchos años en la 
I osesion de las aguas que condu
ce la acequia de Sobres, teniendo 
el derecho de regar con ella sus 

tierras desde el amanecer hasta 
las dos de la tarde; y que de esta 
posesión habían sido despojados 
por D. Juan Gomez Mendez, Al
calde y Presidente de la Junta de 
aguas de Salobreña, el cual había 
mandado cortar las aguas á la 
una menos cuarto de la tarde de 
uno de los día» anteriores;

Que admitido el interdicto, 
practicada la información testifi
cal y celebrado el correspondien
te juicio verbal, recayó auto res
titutorio, que fué llevado á efec 
to; y en el mismo dia recibió el 
Juzgado una comunicación del 
Gobernador, en la cual á instan
cia de D. Juan Gomez Mendez, 
Alcalde de Salobreña, requirió 
de inhibición á la Autoridad ju
dicial, alegando que el refer-ido 
Alcalde, al ordenar que las aguas 
en cuestión se dirigieran por su 
acequia á la boca de la Rambla 
de Molv'izar para que desde las 
dos de la tarde ¡ludieran los la
bradores de Salobreña temarla 
para sus riegos, obró dentro del 
círculo de sus atribuciones; piie-s 
no habiendo sindicato estableci
do, la Autoridad local es la lla
mada á vigilar é intervenir en la 
distribución de las aguas: que no 
se trata de dilucidar la propie
dad particular de estas; y por 
tanto el actor, si se creía perju
dicado por las determinaciones 
del Alcalde, debió acudir á su su

perior jerárquico, pues á las Au
toridades locales y á los Ayunta
mientos está encomendado el cui
dado y vigilancia de las aguas 
destinadas al consumo y riego de 
las propiedades de los adminis
trados; y citaba el Gobernador en 
apoyo en; su razonamiento la ley 
municipal y el art. 178 de la de 
3 de Agosto de 1866;

Que el Juzgado su.stanció el in
cidente; y de conformidad con el 
diclámen del Promotor fiscal, 
sostuvo su jurisdicción, teniendo 
presente que la cuestión no se re
fiere á cosas públicas, sino á de
rechos privados, que sólo debe 
apreciar la juriidiccionordinaria: 
que Id parte actora ha probado la 
posesión en que estaba de las 
aguas de que ha sido despojada; 
y no estando facultados los Ayun
tamiento ni Alcaldes para privar 
á los particulares de la posesión 
desús bienes y derechos, es indu
dable que el Alcalde de Salobre
ña, ni como tal ni como Presi
dente de líL Junta aguas, obró 
dentro <le sus legítimas atribu
ciones en el hecho que dió lugar 
al interdicto: que se trata de un 
ílerecho civil y no de la vigilan
cia que sobre las aguas privadas 
encomienda la ¡ley á la Adminis
tración; y por último, que ha
biendo permamieido el anejo So
bres, aun despues de su incorpo
ración al Municipio de Salobreña, 

dueño de sus términos, manco
munidades, aprovechamientos 
derechos y obligaciones, las cue.s- 
tiones que con tal motivo se skg- 
citen habrán de ventilarse com») 
de una persona jurídica contta 
otra; y citaba el Juez el art. 309 
de la ley del poder judicial, <•! 
275 de la de aguas, y varias d - 
cisiones de competencia á consul
ta del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, de confor
midad con el parecer de la G» - 
mision provincial, insistió en < l

fSt eontitu^tri J

Administracton Proiincial.

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL 
(le Instrucción pública.

Circular.

Por acuerdo de esta Corporacion y 
á lio de que llegue á conocí miento de 
'os iiileresados, se pub'ica el siguienlj 
Escalafón de los Maestros y Maestr. s 
de escuelas ¡uiblicas de e.la p.^ovinci « 
para los años ecotióinicos de 1879-8 • 
y 1880 81, sin perjuicio de admitir en 
ej lónnino de quince dias, á contap 
desde la inserción de esta circular (!i 
el Jíoletíií oficial de la provincia, las 
reclüinacioneí que se pre senten .sobo 
los liuc va meule incluidos.

Logroño 2 de Abril de 1880.—Ll 
Gobernador Presidente, José Bellida.- • 
P. A. D. L. J., Vicente de Oain», Se - 
cretario.
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ESCALAFON de los maestros de escuela pública de esta provincia, («finado coo arreglo ¿ los arlieolos 196 y 197 de la lev de 9 de Seliouibre d« 1857, Real de
creto de 27 dp Abril de 1877, y aclaraciones posleriorcfe, co*respondiente á los años ccolóijhicos de 1879-80 y 1880 -81. : •

»0, ; . ‘ ■ ' ' c tí V 0. /

Núin. (le 
órden 

general"

Núm, (le 
órden 

dentro de 
cada cla

se.

1
I Tiempo 

de Servicio tn la 
antigüedad OBSERVACIONES.NOMBRES DE LOS MAESTROS. Titulo que pos* en. Escue’ss que dirigen.

Años. Meses

1 1

1.’ CLISE.
0. Manuel Garcia Colorado . . . . Elementa!. iCervera. 50 5

2 2 Tiburcio .Martínez Alenson, . . . Superior. ¡Logroño. » » Por G‘22 meses.
0 5 Nicolás Higuera. ...... (UenienUl. (Canales. 49 7
4 4 Felipe Pastor.................................. íd jTudelilla. « » b
5 5 Manuel Gonzalez............................. id. j Her vi as. 45 4
6 6 Antonio Glandio Hernandez . . . id. .Anguiano. » » •

. 7 7 Bsruado del Cerro............................. De primeras letras. Santa Goloma. 42 4
8 8 Jorge Bernedo.................................. Elcineul.il . Logroño. » » »
9 9 Gregorio Elias.................................. De 5.* y 4* clase. Hornos. 43 11

10 10 Gregorio Sabrás................................. Superior. ’Logroño.
Medrano.

»1» »
Por 5‘8 meses."G Ildefonso Peña.................................. id. » » »

11 1

2.’ CLASE.
1). Antonino íñiguéz............................ Elemental. Torre de Cameros. 43 4

12 2 Ildefon.so Peña id. ' ble ó rano « Por 6’22 meses.
13 5 .Juan Bautista.Hurtado . De„3.* y 4.* da.sg Ssn V.ieanie de MuLÚlla. i 43 3
14 4 Bonifacio Sanchez............................ Superior. Lirdero. »» »
15 5 Bernardo Oiave.-, , . . . .. . Eiemenlal. S. Millan Cogblla'. 42 »
16 6 Cipriano Buiz . ... . , . id. (Ortigosa. » <) »
17 7 Valentín Yécora .J id. La^uailla- 40 -4...
18 8 .Iiili<an Fernandez............................. Superior Haro. H » V
19 9 Francisco San .Vicente. . . , . Ekmenlal. Isla llana. 40 ■ ' »
20 10 Miguel Loza. ............................. ..... i'J. lloro » » «
21 11 • Gabriel Torre............................ - ! id. Santa Engracia. 39 9
22 12 Martin .Sásela.................................. i Su perior. Calahorra. »« ■ ■>)
25 13 Isidro Pastor Elemental. Almajo. 59 2
24 14 Braulio Bereciano ?..... id. Rodezno, >» »
25 15 Gregorio Gorro id ' Bereco*.' ■ ' ' 39 »

26 • 1

Nicfdás Gofficz: Ayax'za. .. . • .

3.’ CLASE.
B. Nic lás Gomez Ayar/a. . . s'’.

Normal.

Normal.

Torrecilla de Carne.'os.

torrecilla de Cameros.'

K 4

»0

V

»

Por 5‘8 meses.

■ í
Por 6“22 meses.

... ^7 2 Roiiue Busto.................................. 'Clem-ei.tal.- Villana Quintana,. 58 14 Î . 1
28 5 . Juan dç la P.»’add............................. Superior. Zar rátoñ; » »
29 4 Francisco Oríig<t . . . ,, . . Eioin^ntah ■ Ollatiri. *0 ; r 35 '• 9
30 5 Gabino Orllz de Zárate . . . . id. Briones. »» »
31 6 Santiago: Simal , . . '. . . id,- ííansilla. 35 7
52 7 Juan Yangueia . . .- . . ' . . Superior. Alfaro. . ■ ■ T • • »

’ . 33 8 Valeriano AGonso . ... . EUnaeiiUl. .Az. fra. i. í.^., , 35 4
54 9 Manuel Buiz Ocon . . . . . SuperioV.

•HF. ’
CHzeurrita. a » »

a .35 10 Lucio Saeoï. i - '. Sasto Domh.gb.' • 32 ‘8:
36 11 Augusto José Morale. 4 . ... id. Herraméliurn ; ■ < » » » -■ ■
37 1? Florencio Diez............................ .’ . Elemental. Gesicero. 51 10 Por2‘15 meses.
38 15 LúfVís Ncíific. . . , .' . . i<L Haló.' »

' 59 14 Jóáé María Ajan v uL . ■ Calahorra. . ' ' 54* 2
40 15 José Fernandez Bpbadilla. . . id. Rincón de Solo. »» »
41 16 Manuel áhn í i Galilea ? . . . ‘ Id. Ventas KancaV 52 9 Por 1 ‘22 meses.
42 17., Gregorio égiiiiar . . n N. Ochániori. » > »
43 18 Tomás Fenandí z . . . . . . id. Ocon. 52 6 Por 4^9 meses. '*
4 i 19 Isi.uoro Salas. . . . . , . . Superior Santo Domingo. »» » • i
45 20 tugeuio.Saenz ; • . , . ■ Elemental. Fuenmayor. 32 2 f'VS "4 : .- o4G 21 ¡ Eugenio Morales ., . Soperibi’. , Ezcarav. . » » »
47 2^ Manuel .Arançon....................... ..... Elemental. Aldeanceva de Ebro 51 2 ‘ \ ‘ 1 J

25 Lamberlo Felipe Muñoz . ... id. Ezcarav. »)) «
49 - 24 Buenaventura Uruñuela .... id. Sanlurde. 54 1 li -
50 25 Pedro Alesanco . . . . , . . id. San Millan de la Cogolla » » »
51 26 Luis Lázaro Gonzab z....................... id. Glaviio. 50 8
52 27 Juán Virtus y Migúcl ..... Superior. Ai'nedo. » » c
53 2(8 Francisco López.................................. Elemental. Villamcdiana, 29 2
34 29 Ricarco Martínez................................ Superior. Fonzalechs. » » «
55 50 Santiago Martínez ...... Elemental. fierce. 29 1
56 51 Esteban Oca........................................ Normal. Soto de Can eros. »« »
57 32 Francisco León y Gil....................... Elemental. Villarroya' 28 9
58 «53 Lorenzo Velasco................................ id. Torrecilla de Cameros » » »
59 54 Manuel Royo. . . . . . . .

JoséÁlcay........................................
id; Agoncillo 28 4

60 id. Aldea mueva de Ebro > > » Por 5‘4 meses.
61 36 Loyginos Alonso................................. id. Trevi an a. 28 3 ■ *
62 .57 Manuel Buedo . • . , . '. . Superior. Logroño. »» »
63 38 Fernando Valderrama. . . . . Elemental. Tricio. 25 2
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José Marlinez Obejas 
Benito García. . . 
Andrés .Minsuez. 
Ignacio Caslroviej o. 
'Antonio María Hernae^z

1.’ 2.“ 5.“

64 59 Francisco Martinez................................
65 40 Manuel Amilburn
66 41 ‘ Modesto Bamirezde la Piscina . .
67 42 Silverio Martinez................................
68 45 Felipe Crux Crespo................................
69 44 Julian Moreno ......................................
70 45 Cipriano Viguera....................................
71 46 Juan Milla............................................
72 'Í47 Fernando Cortés................................
73 48 Aniceto Corral . . . . . .
74 49 Eutasio Bajo » .......

7?4.' 5.‘

1
i
! 6?

Elemental. .Alcanadre. »» »)>
Superior. Tirgo. 24 10

id. Auto!. 4 i »
IJleraental.
Superior.

Cornago.
Baños de Rio Tovia.

25 
»»

1 
»

id. Viguera. 25 »
Elemental. Leaa de rio Leza. • > >

id. Cervera. 22 11
id. Alfaro. > > *
id. Alesanco. 22 4
id. Mu ti Ha. »» »
id. Valdeperíllo. 22 3 Por 10"8 meses.

Superior. Arnedillo. >» » Por 6’26 meses.
Normal. Nalda. 21 9 Por 9‘17 meses.
Elemental. Sorzano. »» c Por 5‘8 meses.

id. Arenzana de Abajo. 21 8 Per 7*21 meses.

vi;

ESCALAFON DE MAESTRAS.

1
2 
5
4 
i.

-.. 1

! '* 1
9
5
4
5

: • *

l .« CLASE.
D * Antonina Saenz....................................

Basilisa Negueriiela.............................
Rufina Albornoz.....................................
Grogoria Garizábal. .. . .. . .
Bárbara Conde......................................

2 .« CLASE.

\

Elemental. 
Superior. 
De niñas. 
Elemental.

id.

Seto de Cameros.
Haro.
Logroño.
Logroño.
Lardero.

» 1

57
»»
34
»»
29

1 
»
2 
» 
a

6
7
8 

í r 9
10
11
12 

a r

1
2

1 3
•». 4

5
6
7

D.* Baltasara Aranaz..........................  
í Fermina Ladrón d« Guevara. .

Maria Cruz Navajas..........................
■ Catalina Saenz de IJrabain. . . 
Maria Aniania Alenso, . . . 
Maria Aehnlegni.............................  
Mercedes Mateo. .....

A

•

Superior, 
Elemental, 

id. 
id. 
id. 
id.

Superior.

Logroño.
Calahorra.
Arnedo.
San Asensio.
Ollauri.
Haro.
Ezcaray,

> »
28
>•
28
» » 
27
M»

* 
7
N
6 
>
2 
a

" .• '1

3.« CLASE.
13
14«
15 '
16
17
18 •
19
20
21
22
25

‘24
25
26
27
2h
29
30
31
32
33
34

• 35

♦' 1

'"o' 
- ..4

5 
6 
7.
8 
9 

10 
U 
12* 
13 
14 
15 
16 . 
17 
18 
1» 
20..

'* 21^ 
2.2 
25

1

D.‘ Brígida Maria Polidura. . . 
-Epcaroaciojo López.......................
Josefa Fernandez  
SegündaOña.e. . . . . .
Baltasara Hevía. < . . . .
Agiieda de la Vega.........................  
Modesta García.......................... ......
Juana Mel Cerro. . , . . .
Leandra Martinez Alèson. . .
Epifanía Garaybà . . . •
Anjcela Olmetío . ’ . . .
Higinia Medrano . . \ . •
Nicolasa Moatoya . . . . • 
Micaela Bniz ... . . . 
María Santos Fernandez . .
María Tardío . . . ^ . . 
Francisca Muñoz . . . . . 
Teresa Estefanía ..... 
Nemesia de la Concha . . . 
Yajenlina García ..... 
Meiílbna Giménez. . • . . 
Gordiana Torres ..... 
Piosa Garrido . . ’ . . . 
Magdalena Gamaira ....

»

•? 
. 1 
*! 

’ 1 
' 1 . t 
j

Elemental, 
id.
¡(1.

Superior. 
Elemental. 
Superior.
Elemental.

id.
id.
id.
id. 
id.
id. 
id.
id 
id.
id, 
id, 
id.
¡(i.
id. 
id. 
id.
id.

Cuzcurrita.
Hormilla.
Alcanadre.
Logroño.
Villamodiana
Ezcarayr
Viguera. 
Arjgunciana. 
Cervera.
Autol. j
Ortigosa, 
Arnedillo.
Praejon.
Arnedo.
El Villar d« Arnedo.
J ubera.
Entrena.
Préjano.
Alberile.
Villoslada.
Jornago. ;
Luí a rail, 
¡rábalo.s. 
^noea.

24
■ »)
23
>»
25
»■
25
»»
22
s M
22
»»
22
>D
21
» »
20
* ” 1
20
H»
20
19
20
19

6 
»
9 
c
7 
«
6 
»

10 
»
4 
a
3
«
9 
u
9
»
I)
•
8.
8
3
2

»

- J ‘

Por 1 mes.

Por falla de maestras con méritos 
tra la última por antigüedad.
Por 11 meses.

)

*

?
1

)
y
ü

en-

1

, f-
* L < '■ ■

,♦
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ÎÛfflSISÎRÀClON ECOKÛIIICÀ,
Ilelacion ¿le los vencimientos quo fesultunM,’Livor del fesoi'o flucante ed mes de íAbril por çôtji'pr<),dores de bienes nuc-ionules con 

expresión de las lincas qué poseen, pkMos que cada uno adeuda, é impqvte del débito.
I . «-( ' Oíd í' ■ ' • ■ ' ' ■

Logroño 20 de Marzo de 1880.

«
-, —
' ' i m» sh .

— ----------- -
( 1

Número > » f. V ’ • *
• • ' / IMPORTE

del NOMBRES i » ; Sé .(•m
Procedencia

Plazos que *
t. « Residencia. Clase. adeuda. Vencimiento.

pagaré. • '61 j .‘<'1 1 Pts. Cts
« «• .Oih? :

i LO M'i i }V •
322 Lino Morerm. ' ** • Ar.nedillo. “ Cler*. Urbana. • 40 18 Abril . 4880 26 55
323 El mismo? ' 1 '' ‘ id. r : ’ “O lUÚ; »> » > 26 55
324 El Mismo. t id. ‘ » » » 26 30
523 Ramón Villaleca. Nalda 23 » < 82 50
260 Frauclsco Dominguez Fuenmayor. 12 » « 24 30
261 Toribio Gimeno. Aguilar. • 16 » > 51 50

270 D.® Roque Pujadas. Sotés.
Rústica.

1 > » 46 20
34 Sebastian Jalon. Entrena. Estado 14 27 » > 2 50

7113 Falipe Velasco. Pedreso. Clero. 2 45 « > 214 25
42 Ignacio del Pozo. Arhed'illo Estado » » » 53 > »

4118 Julián Marin. •* Santa Colurna Propios. 40 3 » > 350 60
1119 Miguel Alonso. Treviaua. 4 » • 250 10
4420 Juan Murillo. Villaiovar. 12 tt » 91 10
1421 Juan Eslefania. id. » » » 61 »>
4122 El mismo. id. » » M 45 « »
1423 Lino .Moreno. Arnedillo. 13 » » 425 30
4424 Braulio Ruiz. Treviana 20 » » 50 20
4126 ValtBtin Ortiz. 1 j id. 12^ > » 82 >»
112/ El mismo. . id. » » > 48,5 20
1128 Rufino Medrano. ; Santa Co orna. } « > » 500 >»
1152 Bernardo Montoya. | Treviana Î

J 20 » » 125 • ))»
1133 Justo Ruiz Olalla. j f id?/ ■» ■ ’) l • - / • .h;L ' » » 405 »»

H « « Ï ’ 
i ■ ■ 'U; /

1 f 1 lo t»!. , L . . íj • q 1

Ui- 1
Ip.Tenwlor le libros, l aL» e :oaíniicAjLtiis AL de Robles.

Uk

Anuncios oficiales

UNIVERSIDAD LITERARIA
•E ZARAGOZI.

Eq la Gaceta de Madrid correspnn- 
íiiente al dia 25 del actual se publica 
ror la Dirección general de Instrucicn 
pública el siguiente anuncio: i

«En cumplimiento del Real decreto 
de 6 de Julio de 1877; se convoca áí 
Oposición para proveer dos plazas de 
Auxiliares sin sueldo de la Sección de 
Filosofía y Letras en cada uno de los; 
Institutos tiol Cardenal Cisneros, Suh 
Isidro, Ciu lad Real, Barcelona, Gr.ma- 
Ja, .Málaga, Oviedo, Coruña, Lugo, 
Creuse, Sevd’a. Córdoba, Jop.çrq Huait- ' 
▼a, Valencia, Valladolid y Zaragoza, y ■ 
Ona en Ips de Mahon, Reus y Cqbra. ■ i 

vérñicarau'en Îas 
lespectivas uni/er sida des mediante loj ( 

c jercicios establecidos en e! reglamento l 
Oo 1.® de Mayo de 1864, s'gun dispone 
iarl. 4.® del expresa h decreto.

T i .«n;
Para per a«X¿iti¿o á la oposición, 0 

req,uierd acredtiar,i ‘ j
1.® ¡No bailarse incapacitado par.» 

ejelfcer pargo’lfúbljcos’ 2.® Haber cum
plido años de edad: 5.® Ser Licen
ciado eq laFacuilal do Filosofía y 
Letras ó tener aprobólos los ejercicíes 
de^graijo: 4.® Presentar un discurso 
sobre el' lema,siguiente: «Carácter de* 
las^Cruzada3;„Uifluencia de este hecho, 
en va Sociedad' bijo el triple aspecto 
reli^iosó, monti y literario.»

^os a^piran.iés ¡presentaráu qn,,Jisla, 
Diffcciqn general sus instancias docu"- 
meetad^s y el discurso de que antes se 
hade mérito cm^l término improrói^a’’' 
ble'de.’. . . çi^-'ses á contar desde .,1a 
pubjícacíojí dí^fsle anuncio en la Gace
ta d.e Madrid, p- «{) -i-

I’^ra mayor publicidad las Autori
dades ro^pectiyqs dispondrán sin más 
aviso la reproducción del anuncio culo» 
Boletines oficiales dp todas las provin
cias y por medio de los edictos en los 
esta,bleciraientos públicos de enseñanza, 
conforme á lo dispuesto en el art. t.® 
del reglamento de 2 de Abril de 1875.»

Y en su cumplimiento he dispuesto 
se inserte en los Boletines oficiales de

-i L ! ■ . IB'''

las provincias que comprende este Dis- 
j .trito Universitario para que Legue, à 

íaolicia de los interesados.
^Zaragoza 29 deMarzode 1'880 —-El

Héctor, José Nadal. r r

Anuncios

Molinos en'* venta ó renta.

^¡Se ceden eri Venta ó Renta un Mo- 
íipo haiinem y fabrica de cal hidráuli
ca que funcionan haee roas de 20 años 

Gmiielas, limpiadora de granes* ‘fierra 
colindante, local para tahona para ela- 
vorar pan con aguas abundantes todo 
el año del Rio Iregua.

Están situados en la' carretera de 
Logroño à Soria, próximo á Torrecilla 
do Cameros, pudiendo establecerse 
lodii clase de fábricas.

El que quiera tomarlos puede tratar 
con 1) Afonso -Martinez de ‘ Pinillós 

de dicho Torrecilla de Carne-vecino 
ros.

Pekdida

El (lia 10 (leí ac-

una ' yegua, propie
dad de i)oñ Eduar
do Arenzana, vecino 
de Calahorra.

Al que manifíeste 
su paradero des
pues de abonar los 
gastos 
dicho

hechos por 
animal, se hí 
una gratifica-

Clon

S*elo negro, alzada 
unas 6 cuartas, edad 
8 años. En el lomo 
tiene una cicatriz, 
íiial curada.

Legreí».—Imf. y lit. «e A ©rte«eda.
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